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Lo que se hace público para conocimiento del Interesado,
quien deberá. incorporarse a su nuevo destino en el plazo má
ximo de treinta días naturales, a contar de la fecha de publí
ca-ción de esta relación en el «Boletín Oficial del EstadoJ}.

Palma de Mallorca, 2 de marzo de 1971,-El Ingeniero Jefe,
U99-E,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 5 de febrero de 1971 por la que se anunw

cian a concllrso-oposición las plazas de Projesor
agregado de «Historia del Arte» de la Facultad de
Filosofia 11 Letras de las Universidades de Granada
y Sevilla.

lhno. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor agregado de «His
toria del Arte» en la Facultad. de Filosofía y Letras de Ias
Universidades de Granada y Sevilla,

Este Ministerio, de confonnidad. con la propuesta del De
canato y- -Rectorado respectivos y prev!o informe de la ea
misión SUperior de Pe:rsonal~ ha resuelto anunciar l~ men~
donadas plazas. para su provisión, a concurso--oposición, en
turno libre.

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, deberán
reunir los requisitos que se exijan en las uormas de con
vocatoria. que se publiquen por esa. Dirección General de Ense-
ña.nza. Superior e Investigación, rigiéndose el coneurso-oposi
ción por los preceptos legales que en las mismas se señalan.

Lo digo a. V. L para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 5 <le febrero de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Dixector general de Enseúanza- Superior e Investiga
ción.

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha.
por la. que se convoca., para. su provisión. a concufS{H)posición,
ea turno libre, las plazas de ProfeSOr agregado de «Historia
del Artea de la Facultad de Pilosofia y Letras de las Umver
sidades de Granada y 8evUla,

Esta Dirección General hace públicas las normas por las
que se habrá de r€gír el mencionado concur~posición, y que
son las siguientes:

l. N01"11U%S generales

La. El coneurso-oposici6n se regirá poi" lo establecido en la
pr~..sente Orden de convocatoria: Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estruetura de las Faeultades Universitarias y su profe
sorado; Reglamento General para ingreso en la Administra
ción púbUca, aprobado por Decreto 1411/1968. de 27 de junio;
Ley 45/1968. de 'XI <le Julio. y Dr<ren mlnlsterlal de 00 de msyo
de 1966 sobre constitución. de los Tribunales en los concursos
oposiciones a plazu de Profesores agregados. y Decreto de
la PresIdencia del Gobierno 315/1964,. de 7 de febrero, por el
que se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del
mstado.

n. Requisitos

2.1. Para ser admLtido al concurso-oposición, se requieren
las condiciones siguientes:

. A) Ser espafiol.
B) Haber cumplldo los veintiún alI<>s de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente discipli4

nario, del servicio del Eetado o de la Administra<:ión Local,
ni hallarse inhabWtado para el servicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado los ejeroie-kle Y cumplido todos los re-
quisitos necesarios para la obteneiÓll del título de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Orado Superior.

E) No padecer enfermedad intecro-contagiosa ni defecto
fisleo o psIquleo que inhablllte ¡,...... el servicio,

F) Carecer <le antecedentes penales.
O) Coneurrir en los aspirantes cualqUiera de las circuns

tancias siguientes:
a) Haber desempe-fíado función docente o inveStigadora

ef~tiva, durante tres cursos completos. como mínimo, en cual
qu~era de las instituciones que se expresan a continuación:

a'). Universidades del Estado, Institutos de. Investigación o
profesIOnales de la misma o del COnsejo Superior de Investiga.
ciones Científicas, acreditada mediante certificación expedida
por los Reetol'es eorresponálentell o la secretaria General del
ConsejO Superior de Investlgac10nes científicas, respectivamente.

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacramonte, El Esco
¡'ial o Deusoo-, mediante certificación .expedida por los Rectores o
Dire<:tores de los mismos.

e') Centro.'> d.e Estudios Universitarios, mediante eertüicaci6n
expedida por la secretaria General de la Universidad de Madrid.
visada por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios Políticos, mediante certlficación
expedida por el Director del mismo. en la que se hará constar.
a.demás, la condición de miembro o cola.borador del interesado.

e') Real Colegio Mayor Albo-rnociano de San Clemente de
Bolonia (Italia). que se acreditara mediante la certificación del
Rector del mismo, en la que constará. ademM, la condíción de
bt:cario del mLsmo.

f') Junta de Energía Nuclear, qUe se justificará mediante
certificación expedida por. el Presidente de la misma, en Ja que
se hará constar, .adernas, la condición de colabm-ador o investi
gador del interesado.

g') Universidades de la Iglesia. legalmente reoonocidas con
arreglo al CVnyenio de la Santa sede, de 5 de abril de 1962, que
se acreditará mediante certificación del Rctoracto correspon
diente.

h') Bscuelas Técnicas ,superiores, qUe se justificará me-
diante certificación del Director de la misma,

i') Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, me
diante certíiicación expedida por la secretaria. General de la
Universidad de Madrid. con el visto bueno del Rectorado.

y) Centros Universitarios o de Enseña.nza Técnica. Superior
del Extranjero, de carácter oficial, mediante certificación expe
dida por los Rectores o Directores de los respectivos Centros,
debidamente legalizada .-

b) Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medio,
con tJ:es años completos de ejercicio en la cátedra.

H) Haber cumplido o estar exentas del servicIo Social, sj se
trata -de aspirantes femeninas. Este requisito ha de tenerse eum
plido antes de transcurrir los treinta días de plazo para presen
tar los documentos, una vez termInada la oposición, conforme 10
determina el artículo 4,<> del Decreto 1411/1968, de 17,d~ junio.

III. Solicitudes

3..'1. Quienes deseen tomar parle en los concursos-oposiciones,
diriginin la solicitud a esta Dirección General de Ensei"ianza Su
períor e Investiga-eíÓll. dentro del plazo de treinta días hábiles.
a partir del sIguiente al de la publicación de la convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado», haciendo constar el domicilio del
asPirante y número del documento nacional de identidad y que
reúnen las condiciones exigidas, que se especUican anteriormen
te, debiendo relacionar todas las que le afecten, que- se referi
riin a la fecha de expiración del plazo señalado para la presen
tltCión de las instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se eomprometen, en su
caso, a jurar acatamiento a los Principios FUl1dam.~ntales del
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino,

4,10 La presentación de instancias deberá hacerse en este De
partamento o por cualquiera de los conductos que señala el 81".
t;iculo 66 de la Ley de Procedinúento Administrativo, en euyo
caso se entenderá- que han tenido entrada ·en el Registro Ge
neral del mismo, en la fecha en que fueron entregadas en los
Centros a que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán sattsfacer 100 pesetas en metálico
por derechos de formaeión de expediente. y 500 pesetas, también
en mctálíco, por derechos de examen. La cantidad de 600 pesetas
a que ascienden los anteriores derechos, pow'á ser abonada. direc
tamente en la Habilitación del Departamento o mediante giro,
de acuerdo con 10 que se establece en el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo. uniéndose a la instancia el
f€sguardo correspondiente, en el que habrá de especificarse ne.
cesariamente la d-enomínacíón de la plaza de Profesor agregado
a la que el aspirante concurre.

Los aspirantes d('b€-rán acompañar a sus instancias certifica
ción acreditativa deja funeión docente o investigadora y el es
crito de presentación ~r un Catedrático de Universidad o de
1¡:;scmJa. Técnica Supeflor, en el que constarán las cualidades y
labor realizoo-as por el aspirante, debidamente informado por
la Junta de Faeultad o de Profesores de la Escuela respectiva.
cuando se traw de persona afecta al Centro o a una UniverSi
dad extranjera. y por el Consejo S uperior de Investigaciones
Científicas, si se trata de personas que hayan realizado labor
investigadora, bien en el propío Consejo o en otros Centros de
investigación nacionales o extranjeros.

5.a. Expirado el plazo de presentación de instancias, y previos
los requerimientos qn~ procedan a 108 interesados cuyas ins~

taneias adoleciesen de algún detecto, para que, en un plazo de
diez días. subsanen éste o a,.oompafien los documentos preeeph4

vos. -por la Dirección General, se aprobará la lista provisional
de- aspirantes arlmiHdos y excluidos, que se publicará en el
«Boletín Oficirtl del Estado».

Los intere¿;aoos podráninrerponer la reclamación prevista
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
en el plazo de quince días hábiles. a ·oontar desde el síguient-e
al de la publicación de la lista a que se refiere el párrafo an·
terior.

Las reclamaciones que se preSentasen serán aceptadas o re«
chazadas en la Resolución, aprobando la lista definitiva, que
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado•.
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CoI>to'a la an__ueIórl. 108 Interesados podrán Inter
poner recUl'8O de alzBda ante este Mlniaterl0. en el plazo de
qulri<e dÚl8 hábiles, a partlr del slguiente al de la publlca,"ón
de aquélla. en" el «Boletín 0f1clal del Estado».

IV, Tribunal

6.& Bl Tribunal que ha de juzgar Jos ejercic10s del eoncurso
oposición eetará constituido _ el Presidente, que deberá per.
tenecer al COnsejo Nacional de Educaclón o a Úl8 ~es Aea
demlaa o al COnBejo SUperior de lnveetigaclones Cientl!lcqll
en calidad de COnsejero, o ser o haber sido Rector o VicerrectOr
de Universidad o Decano de una Facultad o Director de una
Escuela Técnica. Superior; tres Vocales. Catedráticos o Profeso
res agregados de disciplina Igual o análoga a la que es objeto
de provlslón y un cuarto Vocal. Catedrático o no, eepecializado
en la dizciPlIna o en materias similar... _ por el Mi
nisterio, a propuesta en terna. del ConSejo Racional de Edu
cación, de acuerdo con lo dizpuesto en la Ley 46/1968, de 27 de
julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966.

En la m1sm.a forma serán designados 106 respectivos su
plentes.

7.& Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 1n4
tervenir, notificándolo a este Ministerio, y los aspirantes ~
drán recusarlos cuando concurran las c1rcunstanclaa previstas
en el artIculo 20 de la Ley de ProcedlmIento AdmlnJatratlvo.

V. Camlem:o de 108· exámenes

8.10 Una vez constituido,. el Tribunal. acordará Y publicará
en el cBoletúl One1al del Estado». con quina: días· de antela.
ción. la fecha. .hora y lugar en que haya de verificarse la pire.
sentaclón de los candldatos, la celebración del sorteo, en su
caso. para detenIlinar el orden enqUQ. habrán de actuar IOB
~ Y la fechá, hora y lugar del cOO1Ienzo del primer ejer
ciclo di! la oposición. Para IOB ejerclclOB sucesivos, el anuncio
deberá hacerse púbUco por el Trlbuna!, en lOB locales donde se
hayan celebrado las prueb$Sant~ 7 por cualesquiera otros
medios que se juzguen convenientes' para facilitar su am~io
conocimiento, con veinticuatro horas. al menos. de antelaCIón.

9.& En nlngán caso podrá exceder de oeho meses· el tiempo
oom¡preudIdo entre la publlcaclón de eota convooatorla y el co-
mIenzo de IOB ejercicios. -

VI. E;erc!c/Os

10. Todos los ejerclclos del c6neurS<H>posIción serán PÚbll
C06 Y se vOl'1fiea<án _vamenl<>.

11. En el momento de su presentación al Tribunal, IOB opo
sitores entregarán ios trabajos profesionales y de investigación,
en au -. y una MemorIa por tlipllcado, eobre el concepto,
método. fuentes y programa de laa diselpllnas que eemprenda
la plaza, as! como la juatlficaclón de otros mérites que puedan
alegar. A contlnuaclón. el Trlbunal Jea noUficará el sistema
acordado, en orden .. la práctlca de los 111_ ejercleios. .

12. El prtmer ejerclclo del concurso-oposlclón conslsUrá en
la preoentacJón y exposición de la labor person&! del _lrant.e
durante un p~ máximO de una hora, seguida de la dlscuslón
de los oposltores o jueces durante el tiemPo q"" estime oportuno
el TrIbunal. Los opositores formularán por _. que entre
garán al Trlbunal, en el momento de su lnterveneión. el juicio
critlco que les merezca la labor docente y eientlflea, prevla de
sus cooposltores.

toa réplica de éstes se hará, en cada caso, a continuación de
aquella lectura, pero se ratl!leará por eoertto, entregado a! Trl
bunal. en un p1azo de _tlcuatro _as.

13 BI segundo ejerclclo e<>tW&trá en la exPOSición oraJ del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método,
tuentea 1 _ama de la discipllna, durante el plaso máximo
de una hora, _ulda de _órl. como en el ejejrclclo an--.14. • tercer ejerclclo conslstlrá en la exposición, durante
una hora eorno mAxlmo, de una lección elegida por el opositor,
entre Úl8 de su _ama y cuya preparación habrá heeho 11-
bremente. .

16. El euarto eJere1clo cons1stirá en la exposición, durante
una hora como máximo. de una .Iecclón elegida por el Tribuna!,
entre 10 sacadas a la suerte del programa del oPOSitor. Para la
preparación de esta lección, se inoomunicaré.al opositorpOl"
un p~ máxlmo de seis horaa; pero, durante eete tiempo,
podrl6.á ULostllizar los llbros, ]1()tae, materia!, etc, etc., que $OHclte.

ejercicIos quinto y cesto ....ón de carácter práctico
y de lndcle teórica, respectivamente. El Trlbunal, en el mo
mento de su constitución, reglamentará y hará públlca, según
la naturaleza de la disciplina, 1& forma de realiZar estos traba
jos, el último de los cuales habrá de ser expuesto pOr. escrito.

BI Trlbwu¡;J podrá fraccionar y ampllar estos dos últimos
ejercicios, en la forma que estime QPO>"'tuno

toa
17• Los oposltoree leerán PÚblicamente" loo ejercIcios .....1
al term1na.r ca4& uno de ellos. Si 1& lectura no pudiera ha,.

oerae ene! mismo acto. loo trabajos de los opmitores, encenar
dos en _ flnn.ados por' el secretario del Trlbunal y ro
bricados por el Presidente,,, COU8eI V&1'án hasta que se verifI
que la lectura en la ees1ón o sesiones :PO$ter1ores. en una w-na

que quedará lacrada y 5ellada, bajo la custodia del Secretario.
El sello de la urna se lo reservará el Presidenredel Tribunal.

18. En cualqUier momento del proced1miento de selección,.
si llegase· a conoctm.iento del Tribuna.:1 que algunos de los as
pirantes carecen de los requisitos exigidos en la convocatoria,
se le excluirá de la misma. previa audiencia. del propio intere
sado, pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdic
cIón. ordinaria. si se apreciase inexactitud en la declaración que
formuló y comunicándolo, en todo caso. el mismo día a la
DirecCión General de Enseñanza Superior e Investigación.

VII. Calijicación de los· ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatori06 si el Tribunal acuer
da la exclusión por unanimidad se exceptúa el. primer ejerci
cio, en el que bastaré.n tres votos adversos para que los oposito
res p1,J.edan ser excluidos.

20· Desp'Ué,s de cada sesión, se levantará un acta circuns·
ta-nciada, y en ella se hará oonstar el juIcio motivado que cada
juez formare del ejercicio efectuado. .-

21. Antes de la votación del primer ejercido, cada uno de
los jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos preSentad06· por 106 oposÍ'tDres y el valor que. a su
juicio. tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comUlll
cados .a todos los miembros del Tribunal y se unirán al expe
dlenl<>.

22. La votación será pública y nominal, y se necesitarán tr~s

votos eonfotmes· para que haya. propuesta. cualquiera que sea
el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtuviese
cUcho número, se procederá asegunda. y tercera votación. entre
los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en éstas se
lograse, se declarará no haber lugar a la provisI6n de la plaza.

Cuando Bea.una oola la plaza objeto de la provisión, el Tri
bunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya al·
canzado el mayor número de. votos. dentro de la condición es-
tablecida en el párrafo anterior. En otro caso, reunido. el Tri
bunal al. día siguiente de la votacl6n definitiva y convocados
los opositores por él designados. el Presidente los irá llamando
por el orden que ocupen en la lista formada, en virtud de dieha
votación, para que elijan plaza entre las vacantes, ya por si.
ya por persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no oollCUITiese al acto de elección de pla.
zas ni la designase en instancia formal o por persona debJdar
mente autoriZada. el Tribunal acOrdará para cuál ha de ser
propuesto, apelando, s1 fuera necesario, a la votación entre
jueoes.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en
el caso previsto en el párrafo a.nterior, cada opos.itor seré. pr(}o
Puesto para la plaza elegida,· sin que, oontra esta propuesta.
quepa recurso alguno.

23~ Formulada la propueSta, el Tribunal hará pública la
misma y, en el término de tres dlas. a partir de la fecha de
aquélla, será elevada con el expedIente del eoncurso-oposición,.
por el Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y
Ciencia.

Vilr. Presentación da documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán,
ante este Departamento( dentro del plazo de treinta días há
blles, a partir de la public&ción por el Tribunal de la, propuest~
formulada, los documentos que a cohtlnuación se señalan:

1.° PaTtJda de nacimiento.
2.° Titulo de Doctor.
3.0 certif1cación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Reg1stro Central de Penados y Rebeldes.
4,0 CertificaciÓD de no padecer enfermedad. infeet<rcon_

taglosa ni defecto fislco o psiquico que inhabilite para el ser
vicio. Dicha certificadón deberá ser expedida por un MédiCO
del Cuerpo de sanidad Nacional o por cualquier otro, con el
visto bueno de la Jefatura Provindal de Sanidad.

5..0 En el· caso de aspirantes femeninos. certificación de ha
ber cumplido el Servicio Social o de estar exenta. de su cum
plimiento en la fecha de presenta.clón de documentos.

Los documentos· citados en los números 3.0 y 4.0 deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que· termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de
reunir .188 condiciones exigidas en la presente convocatoria. se
podrán- acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
Derecho.

Quienes dentro del plazo indicado. v salvo casos de fuerza
mayor, nop-resentaren su documentacion. no podrán ser nom
brados y quedarán· anuladas todas sus actuaciones. sin perjui
cio de la. responsabilidad en que hubieran podido incurrir. por
falsedad en la instancia a. que se refiere la. norIDa 3.a de esta
convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta
adIcional, efectuando nueva votación, conforme al procedimiento
seña!ado en la norma 22 de esta. convoca.toria, entre ios aspiran
tes· que hubieran· aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantespropl.le8tos que tengan la condición de'Fun~
clonarios Públicos e&tarán exentos de justülear documental·
mente las condiciones y requisitos ya demostrados para obte
ner su anterior nombramiento, debiendo presentar eertifieaclón
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del Ministerio u Organismo de que dependan, acredit.ando su
condicIón y cuantas circunstancias consten en su hoja de ser
vicios.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal,
una vez nombrados. deberán tomar posesión de .su destmo
dentro del plazo de un mes, a contar desde la. not-~ficación del
nombramiento. salvo el supuesto de que sea aplicable lo dis
puesto en el articulo 507 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

En el acto de toma de posesión, .se prestará juramento de
acatamiento a los principios fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundam..entales del Reino.

X. Normas finales

26. La -convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de éSta y de la actuación del Tribuna!,
podrán ser lmpugnadOS por loo interesados' en los casos y en
la forma establecidos en la Ley de Procedimiento Admims
trativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambIos oficiales en
los planes de estudio de las res~tivas Facultades o en la es
tructura orgánica de la enseñanza, en especial, de los Depar
tamentos universitarios, los Profesores designados podrfm ser
adscritos pO!' el Ministerio de Educación y Cienda. mediante
orden motivada, al desempeño de la dIsciplina que haya ve-
nido a. sustituir o a desarrollar la que tenian dentro de su
Universidad.

Madrid 5 de febrero de 197L-El Director general de En
señanza Superior e Investigación, Juan Echevarria GangoIti.

RESOLUCION del Tribunal del conc1trso-oposidán
de la plaza de Profesor adjunto de «Metafísica
(Ontologia y TeocUcea)>> de la Facultad de Filoso
fía p Letras de la Universidad de Madrid, por la
que se convoca a los opositores admtttdos.

Se convoca a los aspirantes admitid06 al concurso-oposición
a la Adjuntía número 45, adscrita a la disciplina. de «Metafí
sica (Ontologia y Teodicea)>>, va.ee.nte en la Facultad de Filo
sofia. y Letras de la Universidad de Madrid, para. hacer su pre
sentación a las doce de la mañana del día lS de a.bril del co
rriente afio de 1971, en el Seminario 35 del edificio A de la ci
tada Facultad (Ciudad Universitaria).

Al propio tiempo se hace saber' que 01 euestionQl"io para el
primer ejercicio estará a disposición de los interesados en la
SeCretaría de la citada. Facultad a ¡¡arUr del die 24 del próxImo
mes de marzo.

Madrid, 19 de febrero de 1971.-El Presidente del TriblIDal,
Angel González AIVfl,rez.

RESOLUCION del TrilJunaJ. de oposiciones a la
cátedra de «Teoria de la Contabilidad» de la Fa
cultad de Ciencias Políticas, Económicas y Corner
e ales de la Universidad de Valencia. por la que se
convoca a los señores opositores.

Se cita a los sefiores opOSitores a la cátedra de «Teoría de
la Contabilidad» de la Facultad de Ciencias Po~itica.s, Econó
micas y Comerciales de la UniversIdad de Valencia, convocada
por Orden de 26 de mayo de Hno (eBoletln Oficial del Estado»
de 23 de junio),'para efectuar su presentación ante este Tri
bunal, a las doce hora., y treinta m1nutos del dia 6 de mayo
próximo, en los locales del In&t1tut-o de Estudios de Adminis
tración Local (calle Joaq'Uin Oarcla MOrato, 7, Madrid) Y
hacer entrega de una Memoria sobre el concepto, método,
fuentes y programa de la d1.sciplina, asi como de los trabajos
científicos y de invest!gae1ón y demás méritos que puedan
aportar.

En este acto, se dará a conocer a los sefíores opositores lo-~

acuerdos del Tribunal, el orden a la práctica de los dos últI
mos ejercicios.

Madrid, 22 de febrero de 1971.-El Presidentoe, Jo,<;é Casta
ñeda Chornet.

RESOLUCION del Trtbunal del concurso--opOS1CtOU
para cubrir la plaza de Profesor encargado del Lo,,
bor.atorio de «Electrónica Aplicada» de la Escuela
Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Ma
drid por la que se señalan lugar, dia y hora de
presentación del único aspirante admiUdo.

Convocado por Orden ministerial de 8 de abril de 1970 (<<Bo
letín Oficial del lEste.do» del 11) el concurso-oposición para
cubrir la plaza de Profesor encargado del Laboratorio de «Elee-

trónica aplicada» de la. Escuela Técnica Superior de Ingenieros
Industriales de Madrid se cita al único e.spirante admítido
para qüe hfi.t,ma su presentación ante este Tribunal el hUles
día 29 de marzo próximo, a las doce- horas, en la Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros Industriales de Madrid (calle José
Gutiérrez Abascal, número 2).

De conformidad con lo establecido en el artículo 4.° del Re
gle.mento de 24 {fe diciembr~ de· 1969, en dicho acto de presen
tación, el oP<X5itor convocado entregará los trabajos profesiona
les y de Investigaciún, si los tuviere realizados, y mIa. Memoria
por triplicado en relación con el programa de las prácticas que
el aspirante considera han de desarrollarse en el desempefio de
la plaza objeto del concurso-oposici6n<

Madrid, 23 de febrero de 197L-El Presidente, EugenioAn
dres Puente.

RESOLUCION del Tribunal del concurso--oposición
para cubrir la plaza de Profesor encargado del LfI,..
boratorio !te «Electrónica General» de la Escuela
Téc¡tica Superior de Ingenieros Indu.striales de Ma
d,rid por la qUe se señalan lugar, dta y hora de pre
sQntación del único aspirante admitido.

Convocado por Orden ministerial de 8 de abril de 1970 (<<Bo
letín Oficial del Estado)} de 17) el concurso--oposición para cu
brir la plaza de Profesor encargado del Labomtorio de «Elec-.
trónica genenú» de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros
Industriales de Madrid. Se cita al único aspirante admitido
paro que haga su presentación ante este Tribunal el lunes
dia 29 de marzo prúxitno, a las once horas, en la Escli.'t!la Téc
nica Superior de Ingenieros Industriales de Madrid (calle José
Gutiérrez Aooscal, número 2).

De conformidad ron lo establecido en .. artículo 4.0 del
Reglamento de 24 de diciembre de 1969, en dicho acto de pre
sentación, el opositor convocado entregará los trabajos profe
sionales y de investigación, si los tuviere realizados, y una
Memoria por triplicado en relación con el programa de las
prácticas que el aspirante oonaídera han de d~ro1larse en
el desempeño de la plaza objeto del concurso-oposición.

Madrid1 23 de febrero de 1971.-.;EI Presidente, Eugenio An
drés Puen1e.

RESOLUCION del Tribunal dfJ" oposiciones ala
cátedra de «Organización, Contabilidad y Procedi~
mientas de la Hacienda y Empresas PúbHcas» de
la Facultad de Ciencias Políticas~ Económicmr Y
Comerciales de la Universidad de Barcelona por
la que se convoca a los señores opositores.

Se cita a los sefiores opositores a la cátedra de «Organiza
ción, Contabilidad y Procedimientos de la Hacienda y Empre
sas Públicas» de la Facultad de Ciencias PoUticas. Económicas
y Comerciales de la Universidad de Barcelona, convocada por
orden de 26 de marzo de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 16 de abril), para efectuar su presentación ante este Tribu
nal, a las U"ece horas del día 26 de abril próJ lmo, en los loca
les del Instituto de Estudios Fiscales (calle Casado del Ali
sal. 6) y hacer entrega de una Memoria sobre el concepto,
método, fuentes y programa de la disciplina, a.si como de los
trabajos científiCOS y de investigación. y demás mérItos que
puedan aportar.

En este mismo acto, se dará a conocer a los señores opo.
sltores 105 acuerdos del Tribunal. en orden a la práctica de
lOS dos últimos ejercicios.

Madrid, 26 de febrero de 1971.-EI Presidente, Enrique
Fuentes Quintana.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la SubsecretarÚ1 por la que se
designa el Tribunal que ha de j';zpar los ejercicios
de la oposición convocada. para cubrir una plaza
no escalalonada de Aparejador al serviciQ del Mi
nisterio de Industria.

Dmo. Sr.: De conformidad con 10 prevenido en la base 5
de ia Orden de 3 de novtembre de 1970 «(Boletin Oficial del
EstadO/) de 23 de noviembre), por la que se convocó oposición
libre para proveer una plaza no escalafonada de Aparejador
al servicio del Mmisterio de Industria, '

Esta Subsecretaria ha resuelto designar a: Tribunal calitica
dar, que queda constituido en la siguiente torma:


